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podrán ser prorrogados en los supuestos prevlSlOS en el aniculo 4.'"' del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmeme gozara de libenad de amonización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su activIdad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económIco que se inicie una vez que la SocJedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 14 de dlciembre de 1985,-P. A., El D¡rector general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.
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ORDEN de 14 de diciembre de 1988 por la que se conceden.
105 beneficiosfiscules prerislO5 ('/1 la Ley 15/]986, de 25 de
abril, a la Empresa «Facmer, SUciedad Anónima Laborah).

703

ConsIderando que se cumplen los reqUIsitos establecidos en el
aniculo 2) de la Ley 15/1986, de 25 de abriL y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole SIdo asignado el número 4.842 de
mscnpClon_

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente'

Primeru.-Con arreglo a las disposiCIOnes legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu4
mentados, Jos SIguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operacIOnes de constitución y aumento de capital.

b, Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de ble.les provenientes de la
Emp.esa de que procedan la mayoria de los SOCIOS trabajadores de la
Sociedad Anónima Laborale, Igual bonificación, por el concepto Actos J uridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operacJünes de constituCIón de
préstamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su Importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos, contados desde el otorgamjento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el anículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo_-Igualmente gozará de libertad de amonización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abriL

Madrid. 14 de diciembre de 1988.-P. D., El Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Vista la instancia formulada por el representante de «Pacmer,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-58678723. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Lev 15/l986, de 25 de abriL de Sociedades Anónimas
Laborales: y .

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado" de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/l986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4,127 de
inscripción

Este Ministeno. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiCiones legales anteriormente
mencionadas. se conceden a la Sociedad anónima laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y ,-\etos -Juridicos Docu
menTados, ]0<; siglJít'ntes beneficio~ fiSCales'

a) BonificaCión del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualqUier medio admitido en derecho. de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los SOCioS trabajadores de la
Sociedad anónima laboraL '

c) Igual bonificación. por el concepto actos juridicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de consutución de
prestamos suietos al fmpues10 sobre el Valor Añadido. incluso los
representados- por obligaciones. cuando su importe se des1Íne a la
realización de lllversiones en activos tijas necesanos para el desarrollo
de su actividad.

Los citados b::-neticios tributarios se conc(:den por un plazo de CinCO

anos. contados desde el otorgamiento de la escr::ura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos preYisros en el artículo 4.° del
Real Decreto 1696/1986.

ORDE" de 14 de diciemhre de lY88 por fa que se cOf/ceden
los ben~f¡cio5fiscales prel'i:-.w}) en fa "Ley 15j1986. de]5 de
abril. a la Empre::Jtl. IICompwlü¡ Injormdlica.4.plicada a la
Gestión, Sociedad Anónima Laboral!>
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702 ORDEV de 14 de dicit'mnyc de 1988 por la aue se conceden
105 beneficios jisca In pr('rls1o~ ell /a Lel' 15j1986. de 15 de
abril, a la Empresl.1l<,"fiull)i..1, Sucicdad_..fnónima Laboral».

Vista la instancia formulada por c:I representante de «Miansa,
Socíedad AnóOIma Laborab,_ con código de identificanDn fiscal
:\-1.,.086639. en solicitud de concesión de- 10s heneficlOs !isca!e~ prnis
tos en la Le\' 1511986. de 25 de abriL dc~ Sociedades Anónimas

'Laborales. v -
Resultando que en la tramítación del expedieme se- han obser.-'ado

las disposiciones de- carácter reglamentaria que;) estos efectos establece
el Real Decreto 2696,!l Q86. de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado" de 3 de enero de 1981). sobre tr:trn¡t;lción de la concesión de
bendicios tributarios a las Sociedades A.nÓnimas L3borales en \-irtud de

-lo dispuesto en la Ley 15/1Q86. de 25 de abril.

Vista la instancia formulada por el representante de «Compañía
Informática Aplicada a la Gestión. Sociedad Anónima Laboral», con
código de identificación fiscal A-58534439. en solicitud de concesión de
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expedIente se han obsentado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15(1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisiTOS establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986,_de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 3.533 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuestá de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y A.ClOS Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capaal

b) Igual bonificación. para las que se devenguen por la adqUISICIón,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Labora\.

c} Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributanos se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/l986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización reterida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 14 de diciembre de 1988.-P. A., El Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amaros,

.
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Segundo.-1gualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables., contados a pamr del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15fl986, de 25 de abril.

Madrid, 14 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos. Miguel Cruz p-:-morós.

ORDEN de 14de díciembrede 1988 poda que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15f1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Talleres Azofar, Sociedad Anónima
Laboral». .
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se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas LaboraJes, habiéndole sido asignado eJ número 4.233 de
inscripción. .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas. se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones PatrimoniaJes y Actos Juridicos Docu·
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación deJ 99 por 100 de Jas cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de Que procedan la mayoría de Jos socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación, por eJ concepto actos jurídicos documenta~

dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artícuJo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. ., 

. Segundo,-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
Jos eJementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogabJes, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abriL .

Madrid, 14 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Vista la instancia formulada por el representante de «Talleres Azofar.
Sociedad Anónima laboral», con código de identificación fiscal
A-08775 173, 'en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter regJamentario que a estos efectos establece
el ReaJ Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de J987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
10 dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril,

Considerando que se cumplen los requisitos estabJecidos en el'
articulo 21 de la Lev 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscnta en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales., habiéndole sido asignado 'el número 3.349 de
inscripción. .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genera1de Tributos, ha
tenido a bien disponer Jo siguiente:

Primero,-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación deJ 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL -

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de Que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima LaboraL

e) IguaJ bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta~

dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su impone se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneñcios tribu:arios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.o del
Real Decreto 2696/1986.

Segúndo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante

ORDEA' de 14 de diciembre de 1988 por la que se conceden
105 beneficiosfiswles prel'i;;iw en la Le'>' 1511986, de 25 de
abril, a la Empresa «Eleclt"ú Cuatro. Sociedad Anónima
Labora!»,
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705 ORDEN de 14 de diciembre de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales pr¡?\'ütos en la 11;' 1511986. de 25 de
abril, a la Empresa «Limpie}. Sociedad Anónima Labora!»,

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Limpiel,
Sociedad Anónima Laborah>, con código de identificación fiscal
A-24082299, en solicitud de concesión de los beneficios fiscaJes previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales; y ,

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos est:ablece
eJ Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<.Boletín OfiClal del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen Jos requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Enudad solicitante

Vista la instancia formulada por el representante de «Electro Cuatro.
Sociedad Anónima Labora!>" con código de identificación fiscal
A-78877875, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs·
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales; y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/l986, de 19 de diciembre (~~Boletín Oficial del
Estadü>' de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de

. beneficios tributarios a Jas Sociedades anónimas laborales en virtud de
Jo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artícuJo 21 de l~ Le~ 15/1986, de 2? de abril, y que Ja Entidad solicitante
se encuentra m~ta en el RegIStro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.841 de'
inscripción. .

Este Ministerio,'a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a ,bien disponer lo siguiente:

Pr?mero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menCIOnadas, se conceden a la Sociedad anónima laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~
mentados, los siguientes beneficios fiscaJes:

a) Bonificación del 99 por 100 de Jas cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes.provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboraL

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta·
~ dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de

préstamos sujetos al Impuesto sobre eJ Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su impone se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para eJ desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributanos se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde eJ otorgamiento de ta escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo,-Igualmente gozará de libertad dI; amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogabJes. contados a partir deJ primer
ejercicio económico Que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 14 de díciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amaros.
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